CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA “FUNDACIÓN CANARIA RAFAEL CLAVIJO PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA” Y    PARA LA FINANCIACIÓN DE     
REUNIDOS

Por una parte, el Sr., con Documento Nacional de Identidad número  , en representación de , con domicilio social en  y C.I.F. nº, (en adelante Entidad Financiadora)
De otra parte: D. IGNACIO LÓPEZ PUECH, mayor de edad, vecino de Santa Cruz de Tenerife, en concepto de Presidente de la Junta de Gobierno y legal representante de la “Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica” (en adelante Fundación Rafael Clavijo) en virtud del acuerdo tomado durante la sesión del Patronato celebrada el 16 de diciembre de 2005, con C. I. F. nº G-38731246 y  con domicilio en, Hospital Universitario de Canarias, planta –1,calle Ofra, s/n, La Cuesta, 38320 La Laguna (Tenerife)
Y el Dr. , con D.N.I., ……..de Servicio de……  del Hospital Universitario de Canarias, actuando en nombre propio, (en adelante Investigador Principal)
MANIFIESTAN
I. Que la Fundación Rafael Clavijo tiene como objeto promover la Investigación Biomédica en el ámbito  del área de referencia del Hospital Universitario de Canarias y en el de la Facultad de Medicina.

II. Que el Servicio Canario de la Salud (en adelante SCS) y  la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica (en adelante Fundación Rafael Clavijo) tienen un convenio suscrito con fecha 10 de febrero de 2010, por el cual el SCS encomienda a la Fundación Rafael Clavijo la gestión y administración de los proyectos de investigación, tanto públicos como privados, así como otras ayudas, subvenciones donaciones, becas y otros contratos, convenios y acuerdos de investigación, desarrollo tecnológico y docencia.
III. Que la “Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica“ es una entidad sin ánimo de lucro, y entre sus objetivos se encuentran impulsar, promover y favorecer la investigación científica y técnica en el seno del Hospital Universitario de Canarias y que tal y como establece el Real Decreto 1270/2003 está acogida al régimen especial para entidades benéficas establecido en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, dedicada a fines de interés e investigación general en el ámbito de la salud

IV. Que la Entidad Financiadora tiene la voluntad de colaborar económicamente en el Proyecto de Investigación promovido por el Dr. …        titulado: “  ”, el cual ha sido aprobado por el CEIC del Hospital Universitario de Canarias y consta de la autorización expresa de la Dirección Médica para su realización en el Hospital Universitario de Canarias
V. Que el estudio en cuestión se realizará en el Hospital Universitario de Canarias, centro perteneciente al Servicio Canario de la Salud. 
VI. Que el Investigador Principal y su equipo están interesados en realizar dicho Estudio.
Por lo anterior, las partes, de común acuerdo y reconociéndose plena capacidad para llevar a término el presente convenio
ACUERDAN:

Primero.- Que la Entidad Financiadora aportará       Euros a la “Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica“, destinando el 85% de dicha aportación a la financiación del proyecto mencionado en el encabezado de este convenio. Los derechos de autor, y de propiedad intelectual o industrial, derivados de los resultados de los trabajos de investigación que se produzcan durante la ejecución del proyecto, serán de sus autores; sin embargo los autores facilitarán a la Entidad Financiadora cualquier información que vaya a ser accesible al público o a colectivos médicos, relacionada con el desarrollo o los resultados de los trabajos.
Segundo.- Los autores se comprometen a hacer pública la colaboración de la Entidad Financiadota para el desarrollo del proyecto, mencionando dicha colaboración, de forma razonable y ajustada a la importancia de su contribución, en las publicaciones o presentaciones públicas en las que se presenten dichos proyectos o sus resultados provisionales o finales. 

Tercero.- Para la solución de cualquier cuestión litigiosa derivada del presente contrato o acto jurídico, las partes se someten al arbitraje institucional del Tribunal Arbitral de Santa Cruz de Tenerife, al que se le encarga la designación del árbitro o árbitros y la administración del arbitraje, obligándose desde ahora al cumplimiento de la decisión arbitral. Esta disposición no perjudicará el derecho de ninguna de las partes a acudir a los Juzgados y Tribunales competentes de Santa Cruz de Tenerife, renunciando a su propio fuero

Que de mutuo acuerdo las dos partes firman el presente documento, en La Laguna, a ----------

Por  la Entidad Financiadora     .

Por la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica
D. Ignacio López Puech
Conocido y conforme por el INVESTIGADOR PRINCIPAL

Dr. 
